
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 

Oficio Nº 001 -2023-DP/AAE-SALUD Lima, 6 de junio de 2023. 
 
 
 
Señora 
KARIM JACQUELINE PARDO RUIZ 
Viceministra de Salud Pública 
Ministerio de Salud 
Av. Salaverry 801 
Jesús María. - 
 

Asunto:  Aprobación del Petitorio Nacional Único 
de Medicamentos Esenciales - PNUME. 

 
De mi especial consideración: 
 

Me dirijo a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, para referirme a la demora 
en la aprobación del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME), por 
parte del Ministerio de Salud (MINSA), de acuerdo con lo dispuesto por la Ley n.° 29459, 
Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, así como 
de nuestras recomendaciones.  

 
Sobre el PNUME, cabe precisar que la Ley de los productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos y productos sanitarios ha establecido en su artículo 34 que la Autoridad 
Nacional de Salud (ANS), en coordinación con la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) y las instituciones del 
sector salud público, deben elaborar el PNUME. Asimismo, debe ser actualizado cada dos 
años. 

 
No obstante, el actual PNUME aprobado en diciembre de 2018, no ha sido 

actualizado pese a que correspondía hacerlo a finales del 2020. Es decir, han transcurrido 
más de dos años de retraso sin que se haya aprobado su actualización. Esto impide que 
nuevos medicamentos sean incorporados en el listado de medicamentos esenciales, 
afectándose el derecho a un tratamiento de calidad de las personas y, por ende, a su salud. 

 
En ese contexto, cabe anotar que en octubre de 2022 se publicó el proyecto de 

actualización del PNUME con la finalidad que en el plazo de sesenta (60) días calendario se 
reciba las opiniones de los ciudadanos e instituciones en general; sin embargo, desde dicha 
fecha ha transcurrido más de siete meses desde su publicación y aún no se cumple con la 
aprobación final del documento. 

 
Es necesario reiterar que el derecho a la salud es un derecho que se expresa en la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, que incluye el derecho al acceso a 
los medicamentos. Por ello, la demora en la actualización del PNUME, así como de las listas 
complementarias y autorizaciones de uso, puede implicar una barrera a su acceso.  

 
De otro lado, debo se señalar que pese a la importancia de esta regulación, hasta 

el momento no hemos recibido respuesta alguna a los oficios remitidos y la recomendación 
efectuada, no obstante, haber transcurrido un plazo mayor al establecido en el artículo 21° 
de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ley 26520

1
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 Oficio n° 192-2021-DP/AAE del 16 de julio de 2021 

https://drive.google.com/file/d/1wINCD1sqVyZh779lX3o3lA_gMKGjxUX/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1wINCD1sqVyZh779lX3o3lA_gMKGjxUX/view?usp=sharing


 

 
En ese sentido, al amparo de los artículos 161° y 162° de la Constitución y las 

disposiciones de la citada Ley, REITERO nuestra recomendación para PRIORIZAR la 
aprobación del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME), conforme a 
lo previsto en el artículo 34 de la Ley n.° 29459, ley de los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios. 

 
Además, al amparo de los artículos 161° y 162° de la Constitución y 16° y 21° de la 

referida Ley Orgánica, solicito a usted se sirva disponer a quien corresponda que en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, se nos remita la respuesta a las recomendaciones 
contenidas en el documento de la referencia. 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración.  
 

Atentamente, 

 
 
 

Carlos Almonacid Flores 
Jefe del Programa del Derecho a la Salud 

Defensoría del Pueblo 

 
 

                                                                                                                                                                             
 Oficio n° 99-2022-DP/AAE del 29 de abril de 2022 
https://drive.google.com/file/d/16kv7wAedD7HL9GlRDpnN7EWB1EfywOWd/view?usp=sharing 
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